
 

Resolución de Alcaldía
Nº de Resolución: 350
Expediente: 584/2019
Procedimiento:  Aprobación  de  las  Bases  para  la  selección  de  cuatro 
socorristas y dos monitores de natación para la piscina municipal de Añover de 
Tajo (Toledo). Temporada 2019.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 350/2019 APROBANDO LA LISTA DE 
ADMITIDOS Y SELECCIONADOS AL PROCESO DE SELECCIÓN DE 

CUATRO SOCORRISTAS Y DOS MONITORES DE NATACIÓN PARA LA 
PISCINA MUNICIPAL DE AÑOVER DE TAJO

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión para el 
proceso  de  selección  para  la  contratación  de  cuatro  socorristas  y  dos 
monitores de natación para la Piscina Municipal del Ayuntamiento de Añover 
de Tajo.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  21.1.g),  de  la  Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación de aspirantes admitidos

LISTA DE ADMITIDOS

 Carmena Estévez, Luis.

 Perales Nieto, Álvaro.

 Rodríguez Gutiérrez, Richard.

 Villarreal Gómez, Jesús.

 Serrano González, Alejandro.

 Mena Pinelo, Álvaro.

 García Fernández, Rodrigo.

 Sánchez Carmena, Francisco Cristóbal.

 Carmena Carmena, Rafael.

 Félix Conde, Víctor.

 Serrano Gómez, Elizabeth.

SEGUNDO.  Aprobar  la  lista  de seleccionados para cubrir  los  cuatro 

puestos de socorristas/taquilleros:
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LISTA DE SELECCIONADOS

 Rodríguez Gutiérrez, Richard. 2,20 puntos. 

 Mena Pinelo, Álvaro. 2,20 puntos. 

 Serrano González, Alejandro.  2 puntos. 

Existiendo un empate entre las siguientes personas admitidas que a 

continuación se relacionan, de conformidad con lo dispuesto en la Base Sexta 

de las Bases que rigen el presente proceso de selección, en caso de empate 

en la valoración, se resolverá por sorteo que tendrá lugar el próximo viernes 

14  de  junio  a  las  12:00  horas  de  la  mañana  en  el  Salón  de  Plenos  del 

Ayuntamiento.

 Carmena Estévez, Luis. 0,20 puntos.

 Perales Nieto, Álvaro. 0,20 puntos.

 Villarreal Gómez, Jesús. 0,20 puntos.

 García Fernández, Rodrigo. 0,20 puntos.

SEGUNDO.  Aprobar  la  lista  de  seleccionados  para  cubrir  los  dos 

puestos de monitores de natación/aquaeróbic:

LISTA DE SELECCIONADOS

 Sánchez Carmena, Francisco Cristóbal. 11 puntos.

 Félix Conde, Víctor. 9 puntos.

TERCERO.  Las personas no seleccionadas permanecerán en reserva 

para cubrir posibles suplencias de los anteriores puestos de  trabajo durante 

la temporada 2019.

CUARTO. Publicar la relación de admitidos y excluidos en la página 

web  del  Ayuntamiento  de  Añover  de  Tajo  y  en  el  tablón  de  anuncios  del 

Ayuntamiento.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Alberto Rodríguez Parra, en Añover 

de Tajo; de lo que, como Secretaria, doy fe.

El Alcalde                                                                     Ante mí,

          La Secretaria,

     Fdo.: Alberto Rodríguez Parra     Fdo.: Yolanda del Cerro Berganza
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